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BOLETI O F I C I A L 
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Administración. — Excma, Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 8 DE NOVIEMBRE DE 1969 
NÚM. 254 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

Administración Provincial 

M i SipaíadóB ProviDíial de Leío 
Servido UmMm le [ o M i u i o n e s del Estado 

Zona de Ponferrada 2.a 
Ayuntamiento de Bembibre 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Vicente Alvarez Simón, Recauda
dor Auxiliar de Contribuciones en la 
expresada Zona, de la que es titular 
D.a Concepción Robles Balbuena. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 27 de octubre de 1969, Providen
cia acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Recauda
ción de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el señor Juez de Paz, se celebrará el 
día 6 de diciembre de 1969, en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Paz de Bem-
bre, a las once horas. 
Deudor: Hrós. de Francisco Olano 

Miñambres 
Fincas objeto de subasta 

1. a—Viña de 4.a al polígono 17, par
cela 162 a pago de Abajo, enclavada 
en el término de San Román de Bem
bibre, de 51,35 áreas, que linda: N., ca
mino; E., Tomás Fernández Fernández; 
S., Antonia Lamilla y otros; O., José 
Fernández Cubero y otro. Capitalizada 
en 18.520 pesetas. Valor primera su
basta 12.347 ptas., id. segunda subasta 
8.232 pesetas. 

2. a—Viña de 4.a al polígono 54, par
cela 720 a Moreda, enclavada en el 
término de Viñales, Ayuntamiento de 
Bembibre, de 9,56 áreas, que linda: 
N., Tomás Rodríguez Gómez; Este, 
desconocido; S., Santos Cobos Fernán
dez y otro; O., Ramiro Blanco Alvarez 
y otro. Capitalizada en 3.440 pesetas. 
Valor primera subasta 2.293 pesetas, 
id. segunda subasta 1.530 pesetas. 

3.a—Castaños de 3.a al polígono 60, 
parcela 146 a Encruciadas, enclavada 
en el término de Viñales, Ayuntamien
to de Bembibre, de 4,53 áreas, que lin
da: N. y E., camino; S., Rosalía Arias; 
O., camino. Capitalizada en 1.340 pe
setas. Valor primera subasta 893 pese
tas, id. segunda subasta 596 pesetas. 

CONDICIONES PARA LA SUBASTA 
1. a—No existiendo títulos de domi

nio inscritos, es condición de que el 
rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios es
tablecidos en el Título V I de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diere ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito que será ingresado 
en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causabiente, y 

los acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recar
gos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones, en la localidad, • así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les tendrá por 

notificados, mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. 

Ponferrada, 27 de octubre de 1969. 
El Recaudador, Vicente Alvarez Si
món.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán. 5317 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

D e l e g a P r o v m l de Protección Escolar 
l e León 

En cumplimiento de lo ordenado en 
los párrafos 4.° y 5.° del punto 4.2 del 
capítulo I I de la Resolución de la Co
misaría General de Protección Escolar 
de 24 de junio de 1969 {B. O. Estado 
del 5-8-69) y de las normas de la Circu
lar de fecha 23 de octubre pasado, de 
la citada Comisaría, se hace público 
que el próximo día 14 de los corrientes, 
a las diecinueve horas y en el Salón 
de Actos del Instituto Nacional de En
señanza Media «Padre Isla», Paseo de 
la Facultad, tendrá lugar el sorteo para 
determinar el 15 por 100 de solicitudes 
de becarios seleccionados que deben 
ser sometidos a investigación, en los 
aspectos económico y académico que 
condicionan la concesión de la beca. 

A este sorteo público quedan invi
tados de modo patticular los represen
tantes de los medios informativos y 
los Directores o delegados de todos los 
Centros docentes. 

Esta nueva iniciativa de la Comisa
ría General de Protección Escolar, tiene 
la noble finalidad de comprobar e in
vestigar las declaraciones sobre la si
tuación económica de los solicitantes 
con el fin de mejorar todo lo posible 
los sistemas y la justicia de la selec
ción, de tal modo que la ejemplaridad 
de las actuaciones repercuta en la con
ducta cívico-social y moral de los soli
citantes en el momento de realizar su 
petición. 

León, a 4 de noviembre de 1969.— 
El Delegado Provincial, Luis López 
Santos. 5378 
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COIMeil D E I G D A S D E L D D E R D 
A N U N C I O 

D.a Justina del Palacio Estébañez y 
hermana, vecinas de Valderas (León), 
solicitan la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río Cea, 
en término municipal de Valderas, con 
destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se conáideren perjudicados, en la Al 
caldía de Valderas, o en esta Comi
saria, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia (I. número 5.681). 

Valladolid, 22 de octubre de 1969.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
5181 Núm. 3726—209,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

D. RUFINO CASTRO GETINO, que 
solicita apertura de un local destinado 
a depósito de patatas y abonos enva
sados, con instalación de maquinaria, 
en la calle Juan Ramón Jiménez, n.0 9. 

D.a MARIA CRUZ EDO BERMEJO, 
que solicita trasladar almacén de car
bones sito en calle Rodríguez del Va
lle, 14, a calle Pendón de Baeza s/n. y 
carretera de Madrid, 45. 

D. CESAR PRIETO CABERO, que 
solicita garage de lavado y engrase de 
vehículos así como encierre de los 
mismos, en calle Zapaterías, núm. 18. 

D. BENITO MORENO JUAREZ, que 
solicita apertura de local destinado a 
la venta de carne, casquería y fabrica
ción y venta de embutidos, en calle 
Virgen Blanca, núm. 42. 

D. ALEJANDRO GARCIA ALMI
RANTE, que solicita apertura de un 
local destinado a ebanistería, en la 
calle Mariano Andrés, núm. 220. 

D. MARIANO GONZALEZ MAR
COS, que solicita apertura de local 
para reparación de chapas de vehícu
los, en calle Mariano Andrés, 62. 

D. SANTIAGO GARCIA FERNAN
DEZ Y OTRO, que solicitan apertura 
de confitería con obrador y venta de 
mantequilla, quesos y leche, en la ca
lle Daoiz y Velarde, núm. 8. 

D. ANDRES CORSINO FRIERA 
MORTERA, que solicita apertura de 
taller de prótesis dental en calle Mi
guel Zaera, núm. 1. 

León, 25 de octubre de 1969—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
5306 Núm. 3741 —264,00 ptas, 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria del día 9 del actual, acordó 
aprobar el proyecto y presupuesto de 
reparación de la Guardería Infantil 
Pío XII, de esta ciudad, redactado por 
el Arquitecto Municipal Sr. Barrene-
chea, y cuya cuantía es de 195.399,54 
pesetas. 

Lo que hago público para que, du
rante el plazo de un mes, pueda ser 
examinado en el Negociado Central y 
presentarse contra el mismo cuantas 
reclamaciones estimen procedentes. 

León, 27 de octubre de 1969-E1 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

El Pleno Municipal, en sesión ordi
naria de 9 de los corrientes, acordó 
aprobar el presupuesto y proyecto adi
cional para complementar las obras de 
capas de rodadura en las calles de 
León, redactado por el Ingeniero Mu
nicipal y cuyo total asciende a un mi
llón ciento veintisiete mil cuatrocien' 
tas cuatro pesetas con diez y ocho 
céntimos (1.127.404,18 ptas.); y a la vez 
en el mismo acuerdo se determinó que 
la ejecución adicional de tales obras 
se contrate con la misma Empresa que 
está realizando las iniciales. 

Lo que se hace público, a fin de que, 
en el plazo de un mes, pueda ser exa
minado el expediente respectivo en el 
Negociado Central y formularse contra 
los diversos particulares del acuerdo 
en cuestión, las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen pertinentes. 

León, 27 de octubre de 1969.-EI 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

5267 

El Pleno Municipal, en sesión ordi
naria del día 9 de los corrientes, adop
tó acuerdo en virtud del cual fue apro
bado el proyecto y presupuesto para 
la reparación del Mercado de Colón, 
cuya cuantía asciende a 528.505,14 pe
setas y ha sido redactado por el Arqui-
tectolMunicipal Sr. Barrenechea. 

Lo, que se hace público para que 



en el plazo de un mes, pueda êr exa
minado en el Negociado Central y 
formularse contra el mismo cuantas 
reclamaciones y observaciones se con
sideren oportunas. 

León, 27 de octubre de 1969—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

5268 

Acordada la recepción definitiva de 
las obras de primera pavimentación, 
dotación parcial de agua y colector 
complementario en la Avda. de Sáenz 
de Miera, ejecutadas por el contratista 
D. Máximo Sánchez Alvarez, y habien
do por ello de efectuarse la devolución 
al expresado de la fianza que consti
tuyó para garantizar el cumplimiento 
del contrato, se hace público que du
rante el plazo de quince días todos 
aquellos que creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por ra
zón de dicho contrato, pueden presen
tar en este Ayuntamiento las reclama
ciones que estimaren pertinentes. 

León, 27 de octubre de 1969—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
5266 Núm. 3684—110,00 ptas. 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
mejora del suministro de agua en la 
Avda. de Mariano Andrés. 

Tipo de licitación: 1.790.660,97 ptas. 
Fianza provisional: 36.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: doce meses. 
La documentación se presentará 

en el Negociado Central de la 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de DIEZ DIAS hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 
' La apertura de las proposiciones 

tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto. 
Memoria, Presupuesto y condiciones 

facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de mejora del suministro de agua 
de la Avenida de Mariano Andrés, 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de 
pesetas (en letra). . 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 28 de octubre de 1969—El Al -

Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
5314 Núm. 3742—308,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

En la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días, quedan ex
puestos al público a efectos de que 
puedan ser examinados y contra los 
mismos puedan presentarse las recla
maciones pertinentes, los siguientes 
documentos de este Ayuntamiento: 

Presupuesto extraordinario núm. 1 
aprobado por este Ayuntamiento, con
forme al artículo 682 y a los efectos de 
los artículos 683 y 684 de la Ley de Ré
gimen Local. 

Los proyectos técnicos de sanea
miento de los pueblos de Villaquilam
hre, Navatejera, Viílaobispo y Villa-
sinta, que se someten a información 
pública. 

. Villaquilambre, 3 de noviembre de 
1969.—El Alcalde (ilegible). 
5343 Núm. 3764.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace saber que el vecino de esta 
localidad de Toreno, doña María La-
ranjo Alvarez, ha solicitado licencia 
para instalar un taller de reparación 
de motocicletas y bicicletas en la calle 
Real, s/n., por lo que aquellas perso
nas que se crean afectadas por esta 
actividad, pueden presentar sus recla
maciones en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación, de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Toreno, 29 de octubre de 1969—El 
Alcalde, José Valladares. 
5270 Núm. 3713.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal expediente núm. 1 de transferen
cias de crédito, dentro del presupuesto 
ordinario vigente, se halla de manifies
to al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por plazo de quince días 
hábiles a efectos de examen y recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local. 

Carucedo, 27 de octubre de 1969.— 
El Alcalde, Juan José Ramos. 
5255 Núm. 3683.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formado y aprobado el proyecto 
parcial de acondicionamiento del ca
mino regional de Tabladas-Nistoso-
Villar-Requejo, de este término, para 
ejecución de esas obras, con urgencia, 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, pudiendo ser examinado 
por cuantos lo deseen y formularse las 
reclamaciones pertinentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Brañuelas, 28 de octubre de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 
5254 Núm. 3702.—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobado que ha sido el expediente 
núm. 1 de modificación de créditos 
dentro del presupuesto ordinario de 
1969, con cargo al superávit del ejerci
cio anterior, se halla de manifiesto al 
público en Secretaría por espacio de 
quince días para oír reclamaciones. 

Magaz de Cepeda, 27 de octubre de 
1969—El Alcalde, Victorino García. 
5222 Núm. 3673.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Reglamento de Honores y Condecora
ciones, se somete a información pú
blica por término de un mes, durante 
cuyo plazo estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento a los efec
tos que se determinan en el artícu
lo 305 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. 

Sabero, 25 de octubre de 1969. - El 
Alcalde, Julián García. 
5221 Núm. 3677—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don Angel Fernández García, 
vecino de Ponferrada, con domicilio en 
la carretera de Orense, núm. 68, ac
tuando en nombre propio, se ha solici
tado licencia municipal para estable
cer la actividad de «Servicio de lavado 
y engrase de vehículos>, con emplaza
miento en Ponferrada, carretera de 
Orense, núm. 120. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, regulador de las actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, a fin de que, por quienejs se 
consideren afectados por la actividad 
de referencia, puedan presentar por 
escrito en la Secretaría del Ayunta
miento, las reclamaciones u observa
ciones que tengan por conveniente, 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu-



blicación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Ponfenkda, 29 de octubre de 1969 — 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5278 Núm. 3719.—154.00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de, 

San Juan de Paluezas 
En la Secretaría de esta Entidad Me

nor se encuentra expuesta al público, 
por un plazo de quince días, para pre
sentar reclamaciones, la relación de 
ganados para el cobro de los pastos co
munales correspondientes al año 1969. 

San Juan de Paluezas, 22 de octu
bre de 1969.—El Presidente, Melquía
des García, 
5174 Núm. 3703.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villapadierna 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario de gastos e in
gresos formado para el año actual, 
queda expuesto al público por espacio 
de quince días en el domicilio del Se
cretario, durante los cuales puede ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
formularse las reclamaciones que pro
cedan. 

Villapadierna, 24 de octubre de 1969. 
El Presidente, Florencio Fernández. 
5262 Núm. 3682.-77,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédulas de citación 

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 376 de 1969, por 
el hecho de lesiones en accidente, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el próxi
mo día 14 del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve, a las 10,45 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en calle Roa 
de la Vega, 8, principal, mandando 
citar al señor Fiscal Múnicipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan fue
ra de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas dé descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 

de citación en legal forma a la perju
dicada Teresa Cid Rodríguez, de cin
cuenta y siete años, casada, sus la
bores, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la presen
te en León, a tres de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.— El Se
cretario, Manuel Rando López. 5362 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de La Vecilla, 
en sumario de urgencia núm. 19/69, 
por imprudencia con resultado de 
muerte, lesiones y daños, í>e cita por 
la presente a los ocupantes de un co
che Renault 4 L, al parecer ocupado 
por monjas Asuncionistas, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado 
en el plazo de cinco días, para recibir
les declaración como testigos del acci
dente ocurrido el día 20 de septiembre 
pasado en el Km. 358, Hm. 4 de la Na
cional 630, sobre las once. 

La Vecilla, 31 de octubre de 1969.— 
El Secretario (ilegible). 5345 

Requisitonas 
Rodríguez Rodríguez, Miguel, de 38 

años, casado con Adela Parra Merayo, 
obrero, hijo de Daniel y de Luzdivina, 
natural y vecino de Ponferrada, hoy en 
ignorado paradero, procesado en su
mario núm. 227/67 por el delito de 
abandono de familia, comparecerá an
te este Juzgado en el término de diez 
días para constituirse en prisión, aper
cibiéndole que de no hacerlo en el pla
zo señalado, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a su busca y captu
ra, e ingreso en prisión, a disposición 
de la referida causa, dándome cuenta 
cuando se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a 29 de octubre 
de 1969.—Luis Alfonso Pazos Calvo.— 
El Secretario, Carlos Pintos Castro. 

5283 

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan a la 
busca y detención del penado Ramón 
Carpache Cobos, hijo de Ramón y de 
Agustina, de 24 años de edad, de es
tado soltero, vecino que fue de Las 
Dehesas, Ponferrada, natural de San 
Cristóbal de Valdueza, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
en la Cárcel provincial de esta capital 
dos días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas número 69 
de 1969, por lesiones, en agresión, 
poniéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado Municipal 
número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a veintinue
ve de octubre de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juez Municipal, Si
ró Fernández.—El Secretario, Mariano 
Velasco. 5284 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, que ante 
Magistratura se siguen reseñadas con 
el número 101/68, a instancias de don 
Emiliano Gallardo López, contra Brau
lio García Miranda y otros, sobre re
clamación por prestación económica, 
para hacer efectiva la cantidad de 
52.006,50 pesetas, en concepto de prin
cipal, y la de 5.000 pesetas presupues
tadas para costas y gastos del proce
dimiento, ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

1.° Una máquina laminadora para 
fabricación de ladrillos, con sus corres
pondientes moldes de distintas formas, 
con sus transmisiones y demás ele
mentos acoplados a la misma, accio
nada con motor eléctrico de 15 H. P., 
marca «SIEMENS», núm. LCL 46.306. 

En primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, el día veinticinco de no
viembre, a las once horas. 

En ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiera posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebra
rá segunda subasta, que se señala 
para el día diecinueve de diciembre, 
a las once horas, rebajándose el mismo 
en un veiticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, señalán
dose para su celebración, el día quince 
de enero, a las once horas. 

En cualquier caso se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la^ mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes, des
pués de la primera subasta, o de la 
segunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a tres de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Luis Fernando Roa Rico. 
5348 Núm. 3768.-374,00 ptas. 
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